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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Modifica liquidación.

006894141001
Auto de Trámite

003102021

122/04/2024LUZ MILENA CALDERON GUTIERREZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Acepta renuncia.Reconoce personería.

006894141001
Auto resuelve renuncia poder

003772021

122/04/2024ORLANDO CEDIEL TAMAYO Y OTROSCOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

PAGdor Departamento del Huila.

006894141001
Auto requiere

003772021

222/04/2024ORLANDO CEDIEL TAMAYO Y OTROSCOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

Niega traslado de liquidación.

006894141001
Auto de Trámite

007122021

122/04/2024ROSALBA ORDOÑEZ DE AGUDELOCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación

008142021

122/04/2024SERGIO ENRIQUE BAQUERO 

GONZALEZ

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

Pagador del Ejército Nal.

006894141001
Auto requiere

008142021

222/04/2024SERGIO ENRIQUE BAQUERO 

GONZALEZ

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

Pagador Ejército Nal.

006894141001
Auto requiere

008932021

222/04/2024ANDRES GIRALDO OCAMPOJORGE GUILLERMO VELASQUEZ 

ARROYO

Ejecutivo Singular

Niega traslado de liquidación.

006894141001
Auto de Trámite

009002021

122/04/2024REINALDO PEREZ CONDEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

parte actora acredite pago registro medida.

006894141001
Auto requiere

009002021

222/04/2024REINALDO PEREZ CONDEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Acepta renuncia y reconoce personería.

006894141001
Auto resuelve renuncia poder

009052021

122/04/2024ANA MILENA FIESCO BUSTOS Y OTROCOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

Anula orden de pago.

006894141001
Auto de Trámite

009372021

122/04/2024CARLOS ANDRES CHAVEZ RIVERACOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

009712021

122/04/2024ELIZABETH CAMARGO PEDRAZAEDIFICIO CENTRO URBANO SAN 

JUAN PLAZA NEIVA P.H.

Ejecutivo Singular

y ordena pagar títulos de depósitos judiciales.

006894141001
Auto aprueba liquidación

009892021

122/04/2024JORGE ENRIQUE MAYORGA Y OLGA 

LUCIA MAYORGA MENDOZA

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

Autoriza pago de títulos.

006894141001
Auto de Trámite

010072021

122/04/2024ARACELIA GARCIA DE VALENZUELAFINANCIERA JURISCOOP S.A.  

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

y niega traslado de liquidación.

006894141001
Auto aprueba liquidación de costas

010222021

122/04/2024JORGE ARTUNDUAGA JIMENEZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

010382021

222/04/2024OSCAR JAVIER MONTILLA PAREDESGUILLERMO MONTEALEGRE 

GARCIA

Ejecutivo Singular

Niega revocatoria de poder.

006894141001
Auto de Trámite

010662021

122/04/2024ARMENGOL SANTILLANA  QUINTEROMARIA NUBIA CASTELLANOS 

ANDRADE

Ejecutivo Singular

Niega fijar fecha para remate.

006894141001
Auto de Trámite

011082021

222/04/2024CRISTIAN EDUARDO SANCHEZ 

RODRIGUEZ

DIDIER GUSTAVO RAMIREZ RIOSEjecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto decreta medida cautelar

011152021

222/04/2024MAGDA LORENA PLAZAS CHANTREAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Ordena pagar títulos de depósitos judiciales.

006894141001
Auto de Trámite

000182022

122/04/2024HENRY TRUJILLO LOSADACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

de crédito y ordeena pagar títulos de depósitos 

judiciales.

006894141001
Auto aprueba liquidación

000332022

122/04/2024LORENA DEL PILAR MAHECHA 

SANCHEZ

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

002782022

122/04/2024CAROLINA PEREZ QUIMBAYABANCO DAVIVIENDA S.A. Y OTROEjecutivo Con 

Garantia Real

Niega traslado de liquidación.

006894141001
Auto de Trámite

002872022

122/04/2024ANDRES FELIPE LOPEZ RONDONAECSA S.A.Ejecutivo Singular

Modifica liquidación y ordena pagar títulos.

006894141001
Auto de Trámite

003212022

122/04/2024JORGE EDUARDO CAUPAZ TORRESCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

003692022

222/04/2024FRANCY ELENA LEZAMA TORRENTERCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

Niega cesión derechos de crédito.

006894141001
Auto de Trámite

003802022

122/04/2024OMAR ANDRES MURCIABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

003872022

222/04/2024JUAN GABRIEL ESCOBAR PARRACIASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto niega medidas cautelares

004112022

222/04/2024JOHAN SEASTIAN LEGUIZAMO 

FERNANDEZ

FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO

Ejecutivo Singular

Aurtoriza pagar títulos de depósitos judiciales.

006894141001
Auto de Trámite

005392022

122/04/2024VALERIANO ZAMORA CARDOZOBANCO GNB SUDAMERIS SAEjecutivo Singular

Niega suspensión del proceso.

006894141001
Auto resuelve sobre procedencia de suspensión

005462022

122/04/2024CARMEN AMIRA FLOREZ MELENDEZINVICTA CONSULTORES SASEjecutivo Singular

Modifica liquidación.

006894141001
Auto de Trámite

007132022

122/04/2024ERICA  GUZMAN SILVACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

007132022

222/04/2024ERICA  GUZMAN SILVACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

Comando Policía Huila SIJIN-Decreta medida.

006894141001
Auto requiere

008472022

222/04/2024FLOR ALBA GUEVARA DUARTEDISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA 

COLOMBIA - DILLANCOL S.A.

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

23/04/2024

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: GUILLERMO MONTEALEGRE GARCÍA. 

Demandado: OSCAR JAVIER MONTILLA PAREDES. 

Radicado:410014189006-2021-01038-00 

 

                       Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

    

 Atendiendo el memorial presentado por el demandante, el Juzgado 

DECRETA EL EMBARGO y SECUESTRO de los derechos derivados de la 

posesión, que ejerce el demandado OSCAR JAVIER MONTILLA PAREDES, 

sobre el vehículo de placa WFU-40E. 

 Líbrese las respectivas comunicaciones a la Oficina de Transito respectiva 

y autoridad de Policía. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                               

                           JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR” 
Ddo.: LUZ MILENA CALDERON GUTIÉRREZ 
RAD. 410014189006-2021-00310-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                      Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 
 
 

Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, los intereses corrientes como lo moratorios son superiores a los 
que legalmente corresponden, razón por la cual el Juzgado procede a 
Modificarla conforme a la liquidación que se adjunta, por lo que abreviando la 
misma queda así: 
 
 

CAPITAL Intereses 
corrientes 

INTERESES 
MORATORIOS 

TOTAL 

    

$5.867.642,oo $14.235,36 $3.372.430,17 $9.254.307,53 

    

 
 

GRAN TOTAL: $9.254.307,53 
 
 

 Notifíquese. 
 
 
 El Juez, 

                        

                    JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
 
 
 



TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 2021-00310

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA "COMFAMILIAR"

DEMANDADO LUZ MILENA CALDERON GUTIÉRREZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-08-16 2020-08-16 1 18,29 127.432,00 127.432,00 58,66 127.490,66 0,00 14.294,02 141.726,02 0,00 0,00 0,00

2020-08-17 2020-08-31 15 18,29 0,00 127.432,00 879,84 128.311,84 0,00 15.173,86 142.605,86 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-15 15 18,35 0,00 127.432,00 882,50 128.314,50 0,00 16.056,36 143.488,36 0,00 0,00 0,00

2020-09-16 2020-09-16 1 18,35 129.681,00 257.113,00 118,71 257.231,71 0,00 16.175,07 273.288,07 0,00 0,00 0,00

2020-09-17 2020-09-30 14 18,35 0,00 257.113,00 1.661,87 258.774,87 0,00 17.836,94 274.949,94 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-15 15 18,09 0,00 257.113,00 1.757,33 258.870,33 0,00 19.594,27 276.707,27 0,00 0,00 0,00

2020-10-16 2020-10-16 1 18,09 131.969,00 389.082,00 177,29 389.259,29 0,00 19.771,56 408.853,56 0,00 0,00 0,00

2020-10-17 2020-10-31 15 18,09 0,00 389.082,00 2.659,32 391.741,32 0,00 22.430,88 411.512,88 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-15 15 17,84 0,00 389.082,00 2.625,42 391.707,42 0,00 25.056,29 414.138,29 0,00 0,00 0,00

2020-11-16 2020-11-16 1 17,84 134.297,00 523.379,00 235,44 523.614,44 0,00 25.291,73 548.670,73 0,00 0,00 0,00

2020-11-17 2020-11-30 14 17,84 0,00 523.379,00 3.296,17 526.675,17 0,00 28.587,91 551.966,91 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-15 15 17,46 0,00 523.379,00 3.462,11 526.841,11 0,00 32.050,02 555.429,02 0,00 0,00 0,00

2020-12-16 2020-12-16 1 17,46 136.667,00 660.046,00 291,08 660.337,08 0,00 32.341,10 692.387,10 0,00 0,00 0,00

2020-12-17 2020-12-31 15 17,46 0,00 660.046,00 4.366,15 664.412,15 0,00 36.707,25 696.753,25 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-15 15 17,32 0,00 660.046,00 4.333,79 664.379,79 0,00 41.041,04 701.087,04 0,00 0,00 0,00

2021-01-16 2021-01-16 1 17,32 139.078,00 799.124,00 349,80 799.473,80 0,00 41.390,84 840.514,84 0,00 0,00 0,00

2021-01-17 2021-01-31 15 17,32 0,00 799.124,00 5.246,96 804.370,96 0,00 46.637,80 845.761,80 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-15 15 17,54 0,00 799.124,00 5.308,51 804.432,51 0,00 51.946,31 851.070,31 0,00 0,00 0,00

2021-02-16 2021-02-16 1 17,54 141.532,00 940.656,00 416,58 941.072,58 0,00 52.362,89 993.018,89 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 2021-00310

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA "COMFAMILIAR"

DEMANDADO LUZ MILENA CALDERON GUTIÉRREZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-02-17 2021-02-28 12 17,54 0,00 940.656,00 4.998,96 945.654,96 0,00 57.361,85 998.017,85 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-15 15 17,41 0,00 940.656,00 6.205,90 946.861,90 0,00 63.567,75 1.004.223,75 0,00 0,00 0,00

2021-03-16 2021-03-16 1 17,41 144.029,00 1.084.685,00 477,07 1.085.162,07 0,00 64.044,83 1.148.729,83 0,00 0,00 0,00

2021-03-17 2021-03-31 15 17,41 0,00 1.084.685,00 7.156,12 1.091.841,12 0,00 71.200,95 1.155.885,95 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-06 6 17,31 0,00 1.084.685,00 2.847,25 1.087.532,25 0,00 74.048,20 1.158.733,20 0,00 0,00 0,00

2021-04-07 2021-04-07 1 17,31 4.782.957,00 5.867.642,00 2.567,05 5.870.209,05 0,00 76.615,25 5.944.257,25 0,00 0,00 0,00

2021-04-08 2021-04-30 23 17,31 0,00 5.867.642,00 59.042,13 5.926.684,13 0,00 135.657,37 6.003.299,37 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 17,22 0,00 5.867.642,00 79.195,87 5.946.837,87 0,00 214.853,25 6.082.495,25 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 17,21 0,00 5.867.642,00 76.600,01 5.944.242,01 0,00 291.453,25 6.159.095,25 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 17,18 0,00 5.867.642,00 79.025,71 5.946.667,71 0,00 370.478,97 6.238.120,97 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 17,24 0,00 5.867.642,00 79.280,93 5.946.922,93 0,00 449.759,90 6.317.401,90 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 17,19 0,00 5.867.642,00 76.517,67 5.944.159,67 0,00 526.277,57 6.393.919,57 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 17,08 0,00 5.867.642,00 78.600,06 5.946.242,06 0,00 604.877,63 6.472.519,63 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 17,27 0,00 5.867.642,00 76.846,93 5.944.488,93 0,00 681.724,56 6.549.366,56 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 17,46 0,00 5.867.642,00 80.215,61 5.947.857,61 0,00 761.940,17 6.629.582,17 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 17,66 0,00 5.867.642,00 81.063,80 5.948.705,80 0,00 843.003,97 6.710.645,97 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 18,30 0,00 5.867.642,00 75.661,78 5.943.303,78 0,00 918.665,75 6.786.307,75 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 18,47 0,00 5.867.642,00 84.484,35 5.952.126,35 0,00 1.003.150,10 6.870.792,10 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 19,05 0,00 5.867.642,00 84.127,64 5.951.769,64 0,00 1.087.277,74 6.954.919,74 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 2021-00310

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA "COMFAMILIAR"

DEMANDADO LUZ MILENA CALDERON GUTIÉRREZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-05-01 2022-05-31 31 19,71 0,00 5.867.642,00 89.675,82 5.957.317,82 0,00 1.176.953,57 7.044.595,57 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 20,40 0,00 5.867.642,00 89.556,25 5.957.198,25 0,00 1.266.509,81 7.134.151,81 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 21,28 0,00 5.867.642,00 96.172,50 5.963.814,50 0,00 1.362.682,31 7.230.324,31 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 22,21 0,00 5.867.642,00 99.981,41 5.967.623,41 0,00 1.462.663,72 7.330.305,72 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 23,50 0,00 5.867.642,00 101.823,05 5.969.465,05 0,00 1.564.486,76 7.432.128,76 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 24,61 0,00 5.867.642,00 109.678,85 5.977.320,85 0,00 1.674.165,61 7.541.807,61 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 25,78 0,00 5.867.642,00 110.650,66 5.978.292,66 0,00 1.784.816,27 7.652.458,27 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 27,64 0,00 5.867.642,00 121.659,24 5.989.301,24 0,00 1.906.475,51 7.774.117,51 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 28,84 0,00 5.867.642,00 126.325,71 5.993.967,71 0,00 2.032.801,22 7.900.443,22 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 30,18 0,00 5.867.642,00 118.761,24 5.986.403,24 0,00 2.151.562,47 8.019.204,47 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 30,84 0,00 5.867.642,00 134.007,69 6.001.649,69 0,00 2.285.570,16 8.153.212,16 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 31,39 0,00 5.867.642,00 131.709,40 5.999.351,40 0,00 2.417.279,56 8.284.921,56 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 30,27 0,00 5.867.642,00 131.830,33 5.999.472,33 0,00 2.549.109,89 8.416.751,89 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 29,76 0,00 5.867.642,00 125.684,60 5.993.326,60 0,00 2.674.794,49 8.542.436,49 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 29,36 0,00 5.867.642,00 128.334,41 5.995.976,41 0,00 2.803.128,90 8.670.770,90 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 28,75 0,00 5.867.642,00 125.977,24 5.993.619,24 0,00 2.929.106,14 8.796.748,14 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-30 30 28,03 0,00 5.867.642,00 119.207,05 5.986.849,05 0,00 3.048.313,19 8.915.955,19 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-31 31 26,53 0,00 5.867.642,00 117.303,62 5.984.945,62 0,00 3.165.616,82 9.033.258,82 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-30 30 25,52 0,00 5.867.642,00 109.652,10 5.977.294,10 0,00 3.275.268,92 9.142.910,92 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 2021-00310

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA "COMFAMILIAR"

DEMANDADO LUZ MILENA CALDERON GUTIÉRREZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-12-01 2023-12-31 31 25,04 0,00 5.867.642,00 111.396,61 5.979.038,61 0,00 3.386.665,53 9.254.307,53 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 2021-00310

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA "COMFAMILIAR"

DEMANDADO LUZ MILENA CALDERON GUTIÉRREZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $5.867.642,00
SALDO INTERESES $3.386.665,53

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $14.235,36
SALDO INTERESES ANTERIORES $14.235,36
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $9.254.307,53

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANÍA 

Demandante: COOPERATIVA COFACENEIVA. 

Demandados: ORLANDO CEDIEL TAMAYO 

 MARLENY TAMAYO TRUJILLO  

GERMAN DARIO DIAZ SANDOVAL 

Radicación: 410014189006-2021-00377-00 

 

                Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro   

  

 

 Atendiendo lo solicitado en memoriales que anteceden, el despacho 

dispone:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado por COOPERATIVA 

FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE NEIVA “COFACENEIVA” al 

abogado LINO ROJAS VARGAS.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada judicial 

de la demandante COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 

NEIVA “COFACENEIVA”, a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, 

identificada con C.C. Nro. 26.433.352 de Neiva, abogada en ejercicio, portadora 

de la T.P. No. 206.823 del C.S. de la J., en la forma y términos indicados en el 

memorial poder. 

          

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                     

                  JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 



 

 
 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA COFACENEIVA 

Demandado: ORLANDO CEDIEL TAMAYO y otros. 

Radicado: 410014189006-2021-00377-00 

 

                           Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 

 Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el 

memorial que antecede, el Juzgado dispone REQUERIR al Tesorero – Pagador 

del Departamento del Huila, para que aclare a favor de que Juzgado y proceso 

ha tomado nota de la medida cautelar contra el aquí demandado ORLANDO 

CEDIEL TAMAYO, teniendo presente que la comunicación últimamente recibida 

de fecha 06 de diciembre de 2023 se encuentra incompleta o recortado su lado 

derecho.  

 

Adviértase que el incumplimiento de estas órdenes acarreará las 

sanciones estipuladas en el artículo 44 numeral 3 del C.G.P. 

 Líbrese la respectiva comunicación. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                                

                             JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL “CAPITALCOOP”. 

Demandado:   ROSALBA ORDOÑEZ DE AGUDELO  

Radicado:        410014189006-2021-00712-00 
 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLEL 

NEIVA – HUILA 

 

             Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 
Como quiera que la anterior actualización de liquidación del crédito 

allegada por la parte actora se omitió partir de la última liquidación del 

crédito que se encuentra en firme, la cual fue modificada mediante auto 

calendado el 16 de mayo de 2023, tal como lo establece el art. 446, numeral 

4º.  del C. G. P., el juzgado requiere a la parte actora para que la presente 

conforme lo indicado, incluyendo los dineros retenidos por concepto de 

embargo, excepto los ya tenidos en cuenta en la anterior liquidación. 

  

      Notifíquese. 

 

 El Juez, 

                      

                   JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 

 

JG. 

 
 

 

 

 



 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA COONFIE 

Demandado: SERGIO ENRIQUE BAQUERO GONZÁLEZ. 

Radicado: 410014189006-2021-00814-00 

 

                                 Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 

NO habiendo sido objetada la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, el juzgado al tenor del art. 446 del C. G. P., le imparte APROBACIÓN. 

 

Notifíquese,  

 

El Juez, 

                                        
                             JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA COONFIE 

Demandado: SERGIO ENRIQUE BAQUERO GONZÁLEZ. 

Radicado: 410014189006-2021-00814-00 

 

                                Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 

 Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el 

memorial que antecede, el Juzgado dispone REQUERIR por segunda vez al 

Tesorero – Pagador del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para que en el 

término de 05 días contados a partir del recibo de la comunicación, de respuesta 

al oficio Nro. 2874 del 21 de octubre de 2021, reiterado en oficio 2190 del 29 

de septiembre de 2022 o manifieste las razones por las cuales no ha dado 

cumplimiento a dicha orden.  

 

Adviértase que el incumplimiento de estas órdenes acarreará las 

sanciones estipuladas en el artículo 44 numeral 3 del C.G.P. 

 Líbrese la respectiva comunicación. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                                 

                             JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 
 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 

Demandante: JORGE GUILLERMO VELASQUEZ ARROYO. 

Demandado: ANDRES GIRALDO OCAMPO. 

Radicado: 410014189006-2021-00893-00 

 

                               Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 

 Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el 

memorial que antecede, el Juzgado dispone REQUERIR por segunda vez al 

Tesorero – Pagador del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para que en el 

término de 05 días contados a partir del recibo de la comunicación, de respuesta 

al oficio Nro. 0004 del 11 de enero de 2022, reiterado con oficio 01099 del 23 

de mayo de 2023, o manifieste las razones por las cuales no ha dado 

cumplimiento a dicha orden.  

 

Adviértase que el incumplimiento de estas órdenes acarreará las 

sanciones estipuladas en el artículo 44 numeral 3 del C. G. P. 

 Líbrese la respectiva comunicación. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                          

                       JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:   REINALDO PÉREZ CONDE  

Radicado:        410014189006-2021-00900-00 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 
 
  

Sería del caso impartir el trámite correspondiente a la anterior 
actualización de la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante, esto es correr traslado de la misma, si no fuera porque no 
se observa la concurrencia de las circunstancias que habilitan la 
realización de dicha actuación procesal, de conformidad con el artículo 
446, numeral 4º del Código General del Proceso. 
 

Ciertamente, la norma señala que la actualización del crédito se 
encuentra circunscrita a “los casos previstos en la ley”, mismos que 
están previstos en los artículos 455 y 461 ibídem, tal como se enuncian 
en jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia (Sentencia de Tutela del treinta (30) de abril de dos mil veinte 
(2020), Radicación N° E-11001-22-03-000-2020-00451-01, M.P. Dr. 
LUIS ALONSO RICO PUERTA). 

 
En virtud de lo anterior, este Despacho Judicial se abstiene de 

considerar la actualización del crédito allegada por la parte activa y 
simplemente dispone que repose en las diligencias. 
 

Notifíquese, 

                     
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez  
 
 

 

 



} 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: REINALDO PÉREZ CONDE.  

Radicado: 410014189006-2021-00900-00 

 
                         Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 

 Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, y 

previo a ordenar el requerimiento a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Mocoa (P), se solicita a la parte actora que allegue el pago del 

registro de la medida cautelar. 

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                         

                      JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 

 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA COFACENEIVA 

Demandado: ANA MILENA FIESCO BUSTOS y 

 JORGE ALBERTO SILVA TRUJILLO  

Radicado: 410014189006-2021-00905-00 

 

                               Neiva,  abril veintidós de dos mil veinticuatro   

  

 

 Atendiendo lo solicitado en memorial que antecede, el despacho ACEPTA 

la renuncia al poder otorgado por COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y 

CRÉDITO COFACENEIVA al abogado LINO ROJAS VARGAS, advirtiéndose 

que esta no produce efectos, sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial en el juzgado acompañado de dicha comunicación al poderdante, de 

conformidad con el Artículo 76 del C.G.P.  

 

Así también, se reconoce personería a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA 

MALDONADO, como apoderada judicial de la cooperativa demandante, según 

poder allegado.          

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                          

                      JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                          Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro   

   

 
Clase de proceso:      Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante:         Cooperativa Latinoamericana de  

                                 Ahorro y Crédito Utrahuilca  

Demandado:         Carlos Andrés Chávez Rivera   

Radicación:        410014189006 2021 00937 00 

  

En escrito que antecede la apoderada demandante solicita que los depósitos 

judiciales ordenados su pago en auto del 14 de noviembre de 2023 y que se 

encuentran autorizados a favor de su mandante, sean cancelados con abono en 

cuenta, en razón a que el Banco Agrario de Colombia se abstuvo de pagarlos 

debido a una instrucción interna de dicha entidad, en la que dispone que, los 

pagos a favor de personas jurídicas independientemente de su cuantía deben 

pagarse por este medio. 

 

En atención a que el pedimento deprecado es procedente, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

ANULAR la orden de pago con Oficio No. 2023000544 de fecha 28/11/2023 

por valor de $1.050.000, para en su lugar, efectuar nuevamente el ingreso con 

pago en abono en la cuenta de ahorros No. 4-390-53-01265-7 de la que es titular 

la demandante COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA en el Banco Agrario de Colombia. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez,   

                  

              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 

 

MFQB 

 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro  

      

Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Edificio Centro Urbano San Juan Plaza Neiva 

Demandada:  Elizabeth Camargo Pedraza 

Radicado:   410014189006 2021 00971 00 

  

En atención a la solicitud que antecede y, teniendo en cuenta que se reúnen 

las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por el 

EDIFICIO CENTRO URBANO SAN JUAN PLAZA NEIVA, en contra de 

ELIZABETH CAMARGO PEDRAZA, por pago total de la obligación. 

 

2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del presente 

proceso. Ofíciese a donde corresponda. 

 

3.- ORDENAR que los depósitos judiciales reportados al proceso y los eventuales 

que se constituyan, devolverlos a favor de la demandada ELIZABETH CAMARGO 

PEDRAZA. 

 

4.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones de rigor, sin lugar a desglose, 

toda vez que la demanda fue presentada de forma digital. 

  

Notifíquese, 

 

El Juez,    

                 

             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 

 

MFQB 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA CREDIFUTURO 
Demandado:   JORGE ENRIQUE MAYORGA y 
                        OLGA LUCÍA MAYORGA MENDOZA  
Radicado:        410014189006-2021-00989-00 

              

        Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 

En firme este auto, PAGUESE a la parte actora los dineros 
allegados por concepto de embargo, hasta la concurrencia del valor 
liquidado. 
 

Notifíquese, 

                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                          Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro   

   

 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Financiera Juriscoop S.A. Compañía de Financiamiento 

Demandada:  Arcelia García de Valenzuela 

Radicado:  410014189006 2021 01007 00 

  

En escrito que antecede el apoderado de la parte actora, solicita la entrega 

de los títulos judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso. En atención 

a que esta petición es viable, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran por 

cuenta de este proceso a la parte ejecutante, hasta la concurrencia de los valores 

liquidados. Para el efecto, EXPÍDASE la correspondiente orden de pago a nombre 

de FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, pago que 

se hará a través de abono en cuenta, según certificación allegada. 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez,    

                  

              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 

 



LIQUIDACION DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE ACTORA Y A CARGO DE LA PARTE 
DEMANDADA. 
 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte.:  ELECTRIFICADOR A DEL HUILA S.A. ESP. 

Ddo.  JORGE ARTUNDUAGA JIMÉNEZ 

Rad. 410014189006-2021-01022-00 
 
 

CONCEPTO CUD. FLOS. VALOR 

    
Valor arancel Jud.    

Gastos Notificación   $         

Valor publicación Emplaz    

Valor Agencias en derecho  Reg. 30 $  94.000,oo 

Agencias en derecho 

segunda instancia 

   

Gastos de correo        

Valor póliza judicial    

Valor registro embargo    

Valor Certificado    

Gastos de peritaje    

Honorarios secuestre    

    

    

TOTAL GASTOS   $ 94.000,oo  

Menos abono: ---------------------------------------------------------------------$         56.411,11 

TOTAL SALDO DE COSTAS POR PAGAR: ..…………..$        37.588,89            
 

 

JUAN GALINDO JIMENEZ 

Secretario 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO.  Neiva, marzo 01 de 2024. 
                                                      El presente proceso lo paso al Despacho del señor Juez 

informando que se encuentra para considerar sobre la aprobación de la anterior liquidación 

de costas. (Art. 366 C.G.P.).  

 
 

JUAN GALINDO JIMÉNEZ 

Secretario 

 

 



EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte.:  ELECTRIFICADOR A DEL HUILA S.A. E.S.P. 

Ddo.  JORGE ARTUNDUAGA JIMÉNEZ 

Rad. 410014189006-2021-01022-00 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 

 
Teniendo en cuenta que en la anterior liquidación de costas se 

encuentran incluidos todos los gastos acreditados dentro del proceso, 
el Juzgado le imparte su aprobación. 
 

Con relación a la actualización de liquidación del crédito allegada 
por la parte ejecutante, se tiene que mediante auto calendado el 17 de 
mayo de 2023, se modificó la liquidación del crédito presentada por la 
ejecutante en la cual se incluyó el valor consignado por el demandado, 
observándose que con dicho abono se canceló la totalidad del capital 
junto con sus intereses moratorios, encontrándose pendiente de 
cancelar solamente un saldo de las costas, razón por la cual el Juzgado 
NIEGA el traslado de la actualización de la liquidación del crédito 
allegada. 
 

Notifíquese. 

 
El Juez,   

                 
             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: GUILLERMO MONTEALEGRE GARCÍA. 

Demandado: OSCAR JAVIER MONTILLA PAREDES. 

Radicado:410014189006-2021-01038-00 

 

                            Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

    

 Atendiendo el memorial presentado por el demandante, el Juzgado 

DECRETA EL EMBARGO y SECUESTRO de los derechos derivados de la 

posesión, que ejerce el demandado OSCAR JAVIER MONTILLA PAREDES, 

sobre el vehículo de placa WFU-40E. 

 Líbrese las respectivas comunicaciones a la Oficina de Transito respectiva 

y autoridad de Policía. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                               

                           JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA  

Demandante: MARÍA NUBIA CASTELLANOS ANDRADE 

Demandados: ARMENGOL SANTANILLA QUINTERO 

Radicado: 410014189006-2021-01066-00 

 

                         Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

  

 

          Vista la solicitud elevada por la directora del Consultorio Jurídico de la 

Universidad Surcolombiana, el juzgado NIEGA la misma, por cuanto la Dra. 

LIZETH VARGAS SÁNCHEZ, si bien es la directora del Consultorio Jurídico 

de La Universidad Surcolombiana de Neiva, no es parte en el proceso y así no se 

encuentra legitimada para revocar u otorgar poder virtud del artículo 75 del C. 

G. P.  

  En todo caso, el último estudiante reconocido como apoderada judicial de 

la demandante es SOFIA GONZALEZ CASTAÑO y no quien se menciona en el 

memorial que precede. 

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                        

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 



 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  DIDIER GUSTAVO RAMIREZ RIOS 

Demandado:   CRISTIAN EDUARDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. 

Radicado:        410014189006-2021-01108-00 

 

                            Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro  

 

Con relación a la solicitud de fijación de fecha para llevar a cabo 
la diligencia de remate del vehículo automotor de placa GQZ-378, se 
tiene que la retención del citado automotor se hizo con destino al 
proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00296, tramitado entre las 
mismas partes del presente juicio, medida que en aquel proceso fue 
desplazada por existir embargo de cobro coactivo a favor de la  
Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como fuera informado por el 
Instituto de Tránsito y Transporte del Huila, por lo que así no es viable 
el acto procesal siguiente, esto es el secuestro y avalúo y menos el 
remate, razón por la cual el Juzgado NIEGA dicha petición. 

Como consecuencia de lo anterior, se dispone dejar a disposición 
de la citada entidad de Cobro Coactivo, el referido vehículo. 

 

 Notifíquese, 
 
 EL Juez, 

                         

                      JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. 
 
 
 
 



Palacio de Justicia, Carrera 4 Nro. 6-99 Of. 202B Tel. 8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

Demandado: MAGDA LORENA PLAZAS CHANTRE. 

Radicado: 410014189006-2021-01115-00 

 
 

                          Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 

 Atendiendo lo solicitado por la parte demandante en memorial que 

antecede el Juzgado dispone: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que, 

en cuentas corrientes, de ahorros (excepto las utilizadas para cuentas de 

nómina) y/o CDT´S, posea la demandada MAGDA LORENA PLAZAS CHANTRE, 

en las entidades financieras relacionadas en el memorial que antecede. Limítese 

el embargo hasta por la suma de $4.000.000.oo. 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros en los 

productos de depósito de dinero electrónico que posee la demandada MAGDA 

LORENA PLAZAS CHANTRE en las plataformas DAVIPLATA-DAVIVIENDA, 

NEQUI- BANCOLOMBIA, DINERO MÓVIL-BBVA Y TPAGA. Limítese el 

embargo hasta por la suma de $4.000.000.oo. 

 

 Líbrese las respectivas comunicaciones. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                              
                           JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. - 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                         Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro   

   

 

Proceso:          Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Promotora Capital Capitalcoop 

Demandado:  Henry Trujillo Losada  

Radicado:   410014189006 2022 00018 00 

  

En escrito que antecede el Representante Legal de la parte actora, solicita 

la entrega de los títulos judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso. 

En atención a que esta petición es viable, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran por 

cuenta de este proceso a la parte ejecutante, hasta la concurrencia de los valores 

liquidados. Para el efecto, EXPÍDASE la correspondiente orden de pago a nombre 

de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL CAPITALCOOP 

con abono en la cuenta de ahorros No. 0483261657 de la que es titular en el 

Banco BBVA Colombia. 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez,    

                 

              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 



 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  COOPERATIVA COONFIE 

Demandado:   LORENA DEL PILAR MAHECHA SÁNCHEZ  

Radicado:        410014189006-2022-00033-00 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

              Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 
 
 

No habiendo sido objetada la anterior actualización de liquidación 
del crédito presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 

En firme este auto, páguese a la parte actora los dineros 
retenidos, hasta la concurrencia del valor liquidado. 

 
Notifíquese. 
 
 
El Juez,   

                  

              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
 

 
JG. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                          Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro   

   

 

Proceso:          Ejecutivo con Garantía Real Mínima Cuantía  

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandada:  Carolina Pérez Quimbaya 

Radicado:  410014189006 2022 00278 00 

  

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante, como 

quiera que la misma se ajusta a lo dispuesto en el art. 461 del C. G. P., el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo con garantía real 

propuesto a través de abogada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

CAROLINA PEREZ QUIMBAYA, por pago de las cuotas en mora. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar. Líbrese el respectivo 

oficio.  

 

3. NO hay lugar a desglose de documentos a favor de la parte ejecutante por 

estar frente a actuación virtual. Por secretaría déjese anotación que el 

proceso termina por pago de las cuotas en mora, razón para que la 

obligación continue vigente en lo no pagado.  

 

4. Déjese las respectivas anotaciones en sistema Siglo XXI y aplicativo 

SharePoint. 

 

 

Notifíquese, 

 



El Juez,    

                

             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  AECSA S.A. 

Demandado:   ANDRÉS FELIPE LÓPEZ RONDON  

Radicado:        410014189006-2022-00287-00 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

Neiva, abril  veintidós de dos mil veinticuatro 
 
  

Sería del caso impartir el trámite correspondiente a la anterior 
actualización de la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante, esto es correr traslado de la misma, si no fuera porque no 
se observa la concurrencia de las circunstancias que habilitan la 
realización de dicha actuación procesal, de conformidad con el artículo 
446, numeral 4º del Código General del Proceso. 
 

Ciertamente, la norma señala que la actualización del crédito se 
encuentra circunscrita a “los casos previstos en la ley”, mismos que 
están previstos en los artículos 455 y 461 ibídem, tal como se enuncian 
en jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia (Sentencia de Tutela del treinta (30) de abril de dos mil veinte 
(2020), Radicación No E-11001-22-03-000-2020-00451-01, M.P. Dr. 
LUIS ALONSO RICO PUERTA). 

 
Sumado a que se omitió partir de la última liquidación que se 

encuentra en firme la cual fue aprobada mediante auto calendado el 28 
de noviembre de 2022. 

   
En virtud de lo anterior, este Despacho Judicial se abstiene de 

considerar la actualización del crédito allegada por la parte activa y 
simplemente dispone que repose en las diligencias. 
 
 

Notifíquese, 

                   
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez  
 
 

 



 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” 

Demandado:   JORGE EDUARDO CAUPAZ TORRES 

Radicado:        410014189006-2022-00321-00 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

               Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 
 
 

Como las agencias en derecho deben ser incluidas en la 
liquidación de las costas al tenor del art. 366 del C. G. P., el juzgado 
excluye tal concepto de la liquidación del crédito allegada por la parte 
ejecutante, razón para que el total de esta liquidación sea la suma de 
$2.301.792,11. Se requiere a la ejecutante para que en adelante tenga 
presente tal norma. 

 
En firme este auto, páguese con abono en cuenta a la entidad 

demandante los dineros retenidos por concepto de embargo, hasta la 
concurrencia del valor liquidado. 
 

Notifíquese. 
 
El Juez,   

                  

              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
 



 

 

 
 

Palacio de Justicia, Carrera 4 Nro. 6-99 Of. 202B Tel. 8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

DEMANDADO: FRANCY ELENA LEZAMA TORRENTE 

RADICADO: 41001418900620220036900 

 

                        Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 

 Atendiendo lo peticionado por la apoderada de la parte demandante en 

memorial que antecede, el despacho DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN 

de la quinta parte (5ª) en lo que exceda el salario mínimo mensual legal vigente 

del sueldo que devenga la demandada FRANCY ELENA LEZAMA TORRENTE, 

como empleada de la SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD.  

Líbrese las respectivas comunicaciones.  

 

Notifíquese, 

 

 

El Juez, 

                        

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: OMAR ANDRÉS MURCIA  

Radicado: 410014189006-2022-00380-00 

 

 

                             Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro   

  

 

Atendiendo la solicitud de cesión de los derechos crédito que realiza la sociedad 

demandante Bancolombia S.A., el juzgado NIEGA la misma, por cuanto la 

escritura pública No 1353 del 26 de septiembre de 2023 aparece en apartes 

ilegible y no se aporta certificado sobre su vigencia. Igualmente, respecto de la 

escritura 2381 del 13 de julio de 2021, tampoco se aporta certificado sobre su 

vigencia. 

          

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                            

                        JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. S. EN C. 

Demandado: JUAN GABRIEL ESCOBAR RARRACI. 

Radicado: 410014189006-2022-00387-00 

 
                                Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

   

Atendiendo la petición presentada por la parte actora, el Juzgado 

DECRETA el embargo del remanente y/o de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar al demandado JUAN GABRIEL ESCOBAR PARRACI, 

en los siguientes procesos: 

 

1. Proceso que adelanta LUZ MERY SANDINO AROCA ante el Juzgado 

Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, bajo 

radicado Nro. 410014003008-2018-00772-00. 

 
 

2. Proceso que adelanta GLADYS BEDOYA ante el Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, bajo radicado Nro. 

410014022006-2014-00309-00. 

 
 

Líbrese las respectivas comunicaciones.  

 

 Notifíquese, 

                                    
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Palacio de Justicia, Carrera 4 Nro. 6-99 Of. 202B Tel. 8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía.  

Demandante: FINANCIERA PROGRESSA  

Cesionaria: ACCIÒN Y RECUPERACIÒN S.A.S. 

Demandado: JOHAN SEBASTIAN LEGUIZAMO FERNÁNDEZ.  

Radicado: 410014189006-2022-00411-00 

 

                        Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 

 Como quiera que mediante auto del 06 de julio de 2023 se aceptó la cesión 

de los derechos de crédito a favor de la sociedad ACCIÒN Y RECUPERACIÒN 

S.A.S., esta que no ha otorgado poder para su representación judicial, la abogada 

solicitante no tiene facultad para actuar en su nombre, razón para NEGAR la 

medida cautelar solicitada.   

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                           Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro   

   

 

Proceso:          Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandado:  Valeriano Zamora Cardozo 

Radicado:   410014189006 2022 00539 00 

  

En escrito que antecede la apoderada de la parte demandante, solicita la 

entrega de los títulos judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso. En 

atención a que esta petición es viable, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran por 

cuenta de este proceso a la parte ejecutante, hasta la concurrencia de los valores 

liquidados. Para el efecto, EXPÍDASE la correspondiente orden de pago a nombre 

de BANCO GNB SUDAMERIS S.A., con abono en la cuenta corriente No. 1999895 

de la que es titular en el mismo banco. 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez,   

                 

             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 

 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:   INVICTA CONSULTORES S.A.S. 

Demandado:   CARMEN AMIRA FLOREZ MELENDEZ  
Radicado:        410014189006-2022-00546-00 

                        

 Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 
Con relación a la anterior solicitud de suspensión del proceso, se tiene 
que carece de la coadyuvancia del demandado, y por tanto no se 
cumple con el requisito señalado en el numeral 2º del artículo 161 del 
C.G.P., razón por la cual el Juzgado NIEGA la misma.  
 

Notifíquese, 

 

El Juez,   

                

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
JG. 

 
 



Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL “CAPITALCOOP”. 
Ddo.: ERIKA PATRICIA GUZMAN SILVA 
RAD. 410014189006-2022-00713 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                      Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 
 
 

Con relación a la liquidación del crédito presentada por la parte actora el día 
03 de agosto de 2023, se tiene que en la misma se suman todos los capitales 
y se liquidan intereses moratorios a partir del 10 de julio de 2022 y no sobre 
cada uno de los capitales y a partir de las fechas indicadas en el mandamiento 
de pago, sumado a que igualmente se liquidan intereses corrientes los que  
ascienden a $313.462,75, cuando la sumatoria de éstos de acuerdo a lo 
ordenado en el mandamiento ejecutivo, arroja un total de $172.593,oo, razón 
por la cual el Juzgado procede a Modificarla a la fecha (22 de marzo de 2024) 
conforme a la liquidación que se adjunta, por lo que abreviando la misma 
queda así: 
 
 

CAPITAL Intereses 
corrientes 

INTERESES 
MORATORIOS 

TOTAL 

    

$1.329.900,oo $172.593,oo $907.929,31 $2.410.422,31 

    

 
 

GRAN TOTAL: $2.410.422,31 
 
 

Finalmente se NIEGA dar traslado de la liquidación allegada el 18 de 
marzo de 2024, en razón a que al haber sido modificada la primera hasta 
la fecha, no se estaría partiendo de la última que se está modificando, 
tal como lo establece el numeral 4º. del artículo 446 del C. G. P. 
 

 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                          

                      JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
 
 
 

 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2022-00713

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA PRMOTORA CAPITAL "CAPITALCOOP"

DEMANDADO ERIKA PATRICIA GUZMAN SILVA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-08-10 2021-08-10 1 25,86 99.553,00 99.553,00 62,75 99.615,75 0,00 172.655,75 272.208,75 0,00 0,00 0,00

2021-08-11 2021-08-31 21 25,86 0,00 99.553,00 1.317,79 100.870,79 0,00 173.973,54 273.526,54 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-09 9 25,79 0,00 99.553,00 563,30 100.116,30 0,00 174.536,84 274.089,84 0,00 0,00 0,00

2021-09-10 2021-09-10 1 25,79 101.473,00 201.026,00 126,39 201.152,39 0,00 174.663,23 375.689,23 0,00 0,00 0,00

2021-09-11 2021-09-30 20 25,79 0,00 201.026,00 2.527,71 203.553,71 0,00 177.190,93 378.216,93 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-09 9 25,62 0,00 201.026,00 1.130,96 202.156,96 0,00 178.321,89 379.347,89 0,00 0,00 0,00

2021-10-10 2021-10-10 1 25,62 103.431,00 304.457,00 190,32 304.647,32 0,00 178.512,21 482.969,21 0,00 0,00 0,00

2021-10-11 2021-10-31 21 25,62 0,00 304.457,00 3.996,66 308.453,66 0,00 182.508,86 486.965,86 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-09 9 25,91 0,00 304.457,00 1.729,88 306.186,88 0,00 184.238,74 488.695,74 0,00 0,00 0,00

2021-11-10 2021-11-10 1 25,91 105.426,00 409.883,00 258,77 410.141,77 0,00 184.497,51 594.380,51 0,00 0,00 0,00

2021-11-11 2021-11-30 20 25,91 0,00 409.883,00 5.175,31 415.058,31 0,00 189.672,82 599.555,82 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-09 9 26,19 0,00 409.883,00 2.351,76 412.234,76 0,00 192.024,57 601.907,57 0,00 0,00 0,00

2021-12-10 2021-12-10 1 26,19 107.460,00 517.343,00 329,81 517.672,81 0,00 192.354,39 709.697,39 0,00 0,00 0,00

2021-12-11 2021-12-31 21 26,19 0,00 517.343,00 6.926,08 524.269,08 0,00 199.280,47 716.623,47 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-09 9 26,49 0,00 517.343,00 2.998,63 520.341,63 0,00 202.279,10 719.622,10 0,00 0,00 0,00

2022-01-10 2022-01-10 1 26,49 109.533,00 626.876,00 403,72 627.279,72 0,00 202.682,82 829.558,82 0,00 0,00 0,00

2022-01-11 2022-01-31 21 26,49 0,00 626.876,00 8.478,19 635.354,19 0,00 211.161,01 838.037,01 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-09 9 27,45 0,00 626.876,00 3.750,45 630.626,45 0,00 214.911,46 841.787,46 0,00 0,00 0,00

2022-02-10 2022-02-10 1 27,45 111.646,00 738.522,00 490,93 739.012,93 0,00 215.402,40 953.924,40 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2022-00713

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA PRMOTORA CAPITAL "CAPITALCOOP"

DEMANDADO ERIKA PATRICIA GUZMAN SILVA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-02-11 2022-02-28 18 27,45 0,00 738.522,00 8.836,81 747.358,81 0,00 224.239,21 962.761,21 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-09 9 27,71 0,00 738.522,00 4.454,83 742.976,83 0,00 228.694,04 967.216,04 0,00 0,00 0,00

2022-03-10 2022-03-10 1 27,71 113.800,00 852.322,00 571,25 852.893,25 0,00 229.265,30 1.081.587,30 0,00 0,00 0,00

2022-03-11 2022-03-31 21 27,71 0,00 852.322,00 11.996,32 864.318,32 0,00 241.261,62 1.093.583,62 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-09 9 28,58 0,00 852.322,00 5.284,80 857.606,80 0,00 246.546,42 1.098.868,42 0,00 0,00 0,00

2022-04-10 2022-04-10 1 28,58 115.995,00 968.317,00 667,11 968.984,11 0,00 247.213,54 1.215.530,54 0,00 0,00 0,00

2022-04-11 2022-04-30 20 28,58 0,00 968.317,00 13.342,28 981.659,28 0,00 260.555,82 1.228.872,82 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-09 9 29,57 0,00 968.317,00 6.186,46 974.503,46 0,00 266.742,28 1.235.059,28 0,00 0,00 0,00

2022-05-10 2022-05-10 1 29,57 118.232,00 1.086.549,00 771,31 1.087.320,31 0,00 267.513,59 1.354.062,59 0,00 0,00 0,00

2022-05-11 2022-05-31 21 29,57 0,00 1.086.549,00 16.197,60 1.102.746,60 0,00 283.711,19 1.370.260,19 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-09 9 30,60 0,00 1.086.549,00 7.155,15 1.093.704,15 0,00 290.866,33 1.377.415,33 0,00 0,00 0,00

2022-06-10 2022-06-10 1 30,60 120.513,00 1.207.062,00 883,19 1.207.945,19 0,00 291.749,53 1.498.811,53 0,00 0,00 0,00

2022-06-11 2022-06-30 20 30,60 0,00 1.207.062,00 17.663,89 1.224.725,89 0,00 309.413,42 1.516.475,42 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-09 9 31,92 0,00 1.207.062,00 8.248,29 1.215.310,29 0,00 317.661,71 1.524.723,71 0,00 0,00 0,00

2022-07-10 2022-07-10 1 31,92 122.838,00 1.329.900,00 1.009,74 1.330.909,74 0,00 318.671,45 1.648.571,45 0,00 0,00 0,00

2022-07-11 2022-07-31 21 31,92 0,00 1.329.900,00 21.204,59 1.351.104,59 0,00 339.876,05 1.669.776,05 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 1.329.900,00 32.491,07 1.362.391,07 0,00 372.367,12 1.702.267,12 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 1.329.900,00 33.019,38 1.362.919,38 0,00 405.386,50 1.735.286,50 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 1.329.900,00 35.503,18 1.365.403,18 0,00 440.889,68 1.770.789,68 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2022-00713

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA PRMOTORA CAPITAL "CAPITALCOOP"

DEMANDADO ERIKA PATRICIA GUZMAN SILVA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 1.329.900,00 35.751,35 1.365.651,35 0,00 476.641,03 1.806.541,03 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 41,46 0,00 1.329.900,00 39.195,11 1.369.095,11 0,00 515.836,14 1.845.736,14 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 43,26 0,00 1.329.900,00 40.624,66 1.370.524,66 0,00 556.460,79 1.886.360,79 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 1.329.900,00 38.116,10 1.368.016,10 0,00 594.576,89 1.924.476,89 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 1.329.900,00 42.967,89 1.372.867,89 0,00 637.544,78 1.967.444,78 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 1.329.900,00 42.197,31 1.372.097,31 0,00 679.742,09 2.009.642,09 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 1.329.900,00 42.304,99 1.372.204,99 0,00 722.047,08 2.051.947,08 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 1.329.900,00 40.363,13 1.370.263,13 0,00 762.410,20 2.092.310,20 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 1.329.900,00 41.238,57 1.371.138,57 0,00 803.648,77 2.133.548,77 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 1.329.900,00 40.518,06 1.370.418,06 0,00 844.166,84 2.174.066,84 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-30 30 42,05 0,00 1.329.900,00 38.382,28 1.368.282,28 0,00 882.549,12 2.212.449,12 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-31 31 39,80 0,00 1.329.900,00 37.856,53 1.367.756,53 0,00 920.405,65 2.250.305,65 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-30 30 38,28 0,00 1.329.900,00 35.443,22 1.365.343,22 0,00 955.848,88 2.285.748,88 0,00 0,00 0,00

2023-12-01 2023-12-31 31 37,56 0,00 1.329.900,00 36.034,50 1.365.934,50 0,00 991.883,37 2.321.783,37 0,00 0,00 0,00

2024-01-01 2024-01-31 31 34,98 0,00 1.329.900,00 33.894,13 1.363.794,13 0,00 1.025.777,50 2.355.677,50 0,00 0,00 0,00

2024-02-01 2024-02-29 29 34,97 0,00 1.329.900,00 31.695,66 1.361.595,66 0,00 1.057.473,16 2.387.373,16 0,00 0,00 0,00

2024-03-01 2024-03-22 22 33,30 0,00 1.329.900,00 23.049,15 1.352.949,15 0,00 1.080.522,31 2.410.422,31 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2022-00713

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA PRMOTORA CAPITAL "CAPITALCOOP"

DEMANDADO ERIKA PATRICIA GUZMAN SILVA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $1.329.900,00
SALDO INTERESES $1.080.522,31

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $172.593,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $172.593,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $2.410.422,31

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL “CAPITALCOOP”. 
Ddo.: ERIKA PATRICIA GUZMAN SILVA 
RAD. 410014189006-2022-00713 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLEL 

NEIVA – HUILA 

 

                Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 
Atendiendo la anterior petición presentada por la parte actora, el Juzgado 

decreta el embargo y retención de los dineros que en la cuenta de ahorros 

No. 430175247 del BANCO DAVIVIENDA y en la cuenta NEQUI de 

BANCOLOMBIA No. 054885723 (exceptuándose las que correspondan a 

nómina), posea la demandada ERIKA PATRICIA GUZMAN SILVA, limitándose 

la medida a la suma de $4.000.000,oo. Líbrense los oficios pertinentes. 

  

      Notifíquese. 

 

    El Juez,                                     

                                                       

                    JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 

 

JG. 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA COLOMBIA DILLANCOL S.A. 
Demandado:   FLOR ALBA GUEVARA DUARTE  
Radicado:        410014189006-2022-00847-00 

              

           Neiva, abril veintidós de dos mil veinticuatro 

 

Atendiendo lo peticionado por el apoderado actor, se dispone requerir al Comando de 

Policía Huila SIJIN para que se sirva informar las razones por las cuales se ha abstenido 

de retener y poner a disposición de este Juzgado el vehículo de placa VXJ-223, tal como 

fuera ordenado a través del oficio 1040 del 17 de mayo de 2023. 

 

De otra parte, se ordena el embargo y secuestro de los dineros que tenga en las 

Plataformas NEQUI, DVIPLATA y ahorro a la mano, la demandada FLOR ALBA 

GUEVARA DUARTE. Límite de la medida $9.500.000.oo. Líbrese los respectivos 

oficios. 

 

Notifíquese, 

                       

                   JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

                                           Juez 

 

 
JG. 
 
 
 


